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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
DE LA INFORMACIÓN QUE NO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. Cuando los Sujetos Obligados, en el ejercicio de sus atribuciones debían generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encontrase, deberá emitir un Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no obra en sus archivos a efecto de resarcir de cierta manera el daño devengado a los particulares que solicitasen la información y transparentar su administración de archivos aun cuando éstos no existan por cualquier circunstancia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06088/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por ---------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531767659][bookmark: _Toc19787364]ANTECEDENTES
1. El veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve, el entonces SOLICITANTE, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00470/VACHASO/IP/2019 mediante la cual solicitó:
“1. Catalogo de puestos de la Dirección de seguridad pública. 2. Requisitos de los perfiles de policía, policía tercero, policía segundo, policía primero, suboficial, oficial, comisario y asesor jurídico aprobados por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, incluyendo los Unidad de reacción e Análisis” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:
“Valle de Chalco Solidaridad, México a 05 de Julio de 2019
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00470/VACHASO/IP/2019
[bookmark: _GoBack]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por este medio le envió un cordial saludo y al mismo tiempo conforme a su solicitud le informo a usted que los perfiles de puestos aprobados por el centro de control de confianza quedan a resguardo del centro, motivo por el cual no podemos exhibir el catalogo y requisitos de los perfiles que solicita. mas sin embargo lo invitamos a realizar su solicitud al Centro de Control de Confianza del Estado de México.

ATENTAMENTE
LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO” (Sic).

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 06088/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “No presentan información que es de su competencia, ya que si bien la autorización de los puestos y requisitos de cada perfil es por parte del Centro de Control de confianza, es responsabilidad del ayuntamiento tener conocimiento y documentación de esto, para que si realice un nuevo ingreso o promoción sea de acuerdo a lo autorizado.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “No presentan información que es de su competencia, ya que si bien la autorización de los puestos y requisitos de cada perfil es por parte del Centro de Control de confianza, es responsabilidad del ayuntamiento tener conocimiento y documentación de esto, para que si realice un nuevo ingreso o promoción sea de acuerdo a lo autorizado.” (Sic)

5. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de once (11) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO subió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el archivo titulado “Imagen.JPG”, el cual consta de la imagen digitalizada del oficio número CSPYT/VCHS/TRAS/0071/2019, de veintidós (22) de julio de dos mil diecinueve, signado por el Comisario de Seguridad Pública del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual refirió que actualmente no cuenta con el Catálogo de Puestos, en virtud de que se encontraba trabajando actualmente en éste; por otro lado, respecto de los requisitos de los perfiles solicitados, señaló que solicitaría la información al Centro de Control y Confianza para empatar con los manuales que se encuentran realizando.

7. El veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve, el archivo referido en el párrafo que antecede, fue puesto a la vista del RECURRENTE al proporcionar nuevos contenidos para la atención de la solicitud de información 00470/VACHASO/IP/2019, concediéndole un plazo de tres (03) días para manifestar lo que a su derecho conviniera y así, formulara alegatos respecto del archivo de mérito. Empero, de las constancias que obran en autos del expediente digital, se aprecia que el particular decidió no pronunciar alegatos o manifestaciones al respecto.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve y, en la misma fecha se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y--------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc531767660][bookmark: _Toc19787365]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc531767661][bookmark: _Toc19787366]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc531767662][bookmark: _Toc19787367]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) de julio al nueve (09) de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días seis (06), siete (07) y, del trece (13) al veintiocho (28) de julio, así como tres (03) y cuatro (04) de agosto por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. En consecuencia, el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, esto es un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

12. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

13. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

14. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

15. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

16. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

17. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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18. El particular requirió esencialmente del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, lo siguiente:
· Catálogo de puestos de la Dirección de Seguridad Pública.
· Requisitos y perfiles aprobados por el Centro de Control de Confianza del Estado de México para ocupar los siguientes cargos:
a) Comisario;
b) Oficial;
c) Suboficial;
d) Policía primero;
e) Policía segundo;
f) Policía tercero;
g) Policía;
h) Policía URI (Unidad de Reacción Inmediata);
i) Policía UDAI (Unidad de Análisis e Investigación); y,
j) Asesor Jurídico.

19. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO refirió al particular que los perfiles de los puestos aprobados por el Centro de Control y Confianza del Estado de México se encontraban bajo resguardo del propio entre público, por lo que no podían exhibir la información requerida y, por otro lado, lo exhortaron a dirigir su solicitud al Centro de Control en comento.

20. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó, esencialmente, dentro del recurso de revisión 06088/INFOEM/IP/RR/2019, señalando que el SUJETO OBLIGADO que la información solicitada sí era competencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, toda vez que es su responsabilidad tener conocimiento y documentación de los requisitos y perfiles para realizar contrataciones o promociones de personal.

21. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar o administrar la información peticionada y, de ser el caso, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, IV, XI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”
[bookmark: _Toc19787369]CUARTO. Estudio de fondo del asunto

[bookmark: _Toc531767665][bookmark: _Toc19787370]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

22. Es imperativo señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. El contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “(…) todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

24. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

25. Derivado de lo anterior, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

[bookmark: _Toc531767666][bookmark: _Toc19787371]II. De la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

26. Como fue señalado en el planteamiento de la Litis, el particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00470/VACHASO/IP/2019, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:
· Catálogo de puestos de la Dirección de Seguridad Pública.
· Requisitos y perfiles aprobados por el Centro de Control de Confianza del Estado de México para ocupar los siguientes cargos:
a) Comisario;
b) Oficial;
c) Suboficial;
d) Policía primero;
e) Policía segundo;
f) Policía tercero;
g) Policía;
h) Policía URI (Unidad de Reacción Inmediata);
i) Policía UDAI (Unidad de Análisis e Investigación); y,
j) Asesor Jurídico.

27. De las constancias que obran en el expediente del presente recurso de revisión, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se limitó a manifestar lo siguiente:

“(…) informo a usted que los perfiles de puestos aprobados por el centro de control de confianza quedan a resguardo del centro, motivo por el cual no podemos exhibir el catalogo y requisitos de los perfiles que solicita. mas sin embargo lo invitamos a realizar su solicitud al Centro de Control de Confianza del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

28. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO se limitó a manifestar, de manera general, que no contaba con la información solicitada, en virtud de que los perfiles de puestos aprobados por el Centro de Control y Confianza del Estado de México se encontraban bajo resguardo del propio Centro. Razón por la cual instó al entonces SOLICITANTE a dirigir su solicitud de información al Centro de Control y Confianza del Estado de México.

29. Luego, de constancia de autos que obran en el expediente del recurso de revisión que hoy se resuelve y, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO remitió a manera de informe justificado el oficio CSPYT/VCHS/TRAS/0071/2019, de veintidós (22) de julio de dos mil diecinueve, por medio del cual, a través del Comisario de Seguridad Pública, señaló que se encontraba trabajando en el Catálogo de Puestos y, que se solicitaría al Centro de Control y Confianza del Estado de México la información relacionada con los requisitos y perfiles de los puestos solicitados por el particular para empatar sus manuales.

[bookmark: _Toc19787372]III. De la Seguridad Pública y la carrera policial.

30. Dicho lo anterior, es conveniente iniciar con el análisis del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada mediante el contenido del numeral 115 de nuestra Magna Carta, la cual reconoce para los Ayuntamientos las siguientes atribuciones:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución;
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores;
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado público.
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;
(…)”
31. De lo anterior se coligue que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, tiene el reconocimiento constitucional para hacerse cargo del servicio público de seguridad pública, así como de aprobar el bando municipal de policía y buen gobierno, así como las disposiciones administrativas necesarias para organizar la administración pública municipal.

32. Ahora bien, de conformidad con lo estipulado en el inciso h), de la fracción III del artículo 115 constitucional, el SUJETO OBLIGADO deberá atender la seguridad pública de conformidad con lo estipulado en el numeral 21 del mismo cuerpo legislativo, el cual expone lo siguiente:

“Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
(…)
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública.
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines.”
(Énfasis añadido)

33. De lo anterior destaca que las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno deberán estar coordinados entre sí para conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública, mismo que regulará la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública; esto siendo competencia de los municipios en el ámbito de sus atribuciones.

34. Ahora bien, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala en su artículo primero, que es reglamentaria del numeral 21 constitucional y, que tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de competencias y bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el entonces Distrito Federal y los Municipios, en la materia.

35. En ese sentido, el artículo 39 de la misma Ley Reglamentaria contempla la distribución de competencias y facultades entre la Federación, la Ciudad de México, los Estados y municipios al tenor siguiente:

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A. Corresponde a la Federación, por conducto de las autoridades competentes: 
I. Proponer las acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; 
II. Respecto del Desarrollo Policial: 
a) En materia de Carrera Policial, proponer al Consejo Nacional: 
1.- Las políticas relativas a la selección, ingreso, permanencia, estímulos, promoción, reconocimiento y terminación del servicio de los Integrantes de las Instituciones Policiales, de acuerdo al Modelo Policial, conforme a la normatividad aplicable; 
2.- Los lineamientos para los procedimientos de Carrera Policial que aplicarán las autoridades competentes; 
b) En materia de Profesionalización, proponer al Consejo Nacional: 
1.- El Programa Rector que contendrá los aspectos de formación, capacitación, adiestramiento, actualización e investigación académica, así como integrar las que formulen las instancias del Sistema; 
2.- Los procedimientos aplicables a la Profesionalización; 
3.- Los criterios para el establecimiento de las Academias e Institutos, y 
4.- El desarrollo de programas de investigación y formación académica. 
c) En materia de Régimen Disciplinario, proponer al Consejo Nacional los lineamientos para la aplicación de los procedimientos respectivos. 
III. Coordinar las acciones para la vigilancia y protección de las Instalaciones Estratégicas, y 
IV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 

B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias: 
I. Garantizar el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que deriven de ésta; 
II. Contribuir, en el ámbito de sus competencias, a la efectiva coordinación del Sistema;
III. Aplicar y supervisar los procedimientos relativos a la Carrera Policial, Profesionalización y Régimen Disciplinario; 
IV. Constituir y operar las Comisiones y las Academias a que se refiere esta Ley; 
V. Asegurar su integración a las bases de datos criminalísticos y de personal; 
VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se refiere esta Ley; 
VII. Integrar y consultar en las bases de datos de personal de Seguridad Pública, los expedientes de los aspirantes a ingresar en las Instituciones Policiales; 
VIII. Abstenerse de contratar y emplear en las Instituciones Policiales a personas que no cuentan con el registro y certificado emitido por el centro de evaluación y control de confianza respectivo; 
IX. Coadyuvar a la integración y funcionamiento del Desarrollo Policial, Ministerial y Pericial; 
X. Establecer centros de evaluación y control de confianza, conforme a los lineamientos, procedimientos, protocolos y perfiles determinados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, así como garantizar la observancia permanente de la normatividad aplicable; 
XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y seguimiento, en las bases de datos criminalísticos y de personal de Seguridad Pública; 
XII. Destinar los fondos de ayuda federal para la seguridad pública exclusivamente a estos fines y nombrar a un responsable de su control y administración; 
XIII. Participar en la ejecución de las acciones para el resguardo de las Instalaciones Estratégicas del país;
XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones aplicables, para que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social Federales y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su denominación, y
XV. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la Ley y demás disposiciones aplicables.
Los Estados y los Municipios podrán coordinarse para hacer efectivo lo previsto en el artículo 115, fracciones III, inciso h) y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las Leyes Estatales de Seguridad Pública podrán establecer la posibilidad de coordinación, y en su caso, los medios para la más eficaz prestación del servicio de seguridad pública entre un Estado y sus Municipios.
(Énfasis añadido)

36. De lo anterior se concluye que es competencia de las autoridades federales en materia de seguridad pública, respecto a la carrera policial, proponer las políticas relacionadas con la selección, ingreso y la promoción de los elementos de seguridad pública.

37. Por otro lado, corresponde al Estado de México y al SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, aplicar los procedimientos relativos a la carrera policial, constituir Comisiones y Academias, así como integrar y consultar en las bases de datos del personal de seguridad pública, los expedientes de los aspirantes a ingresar en las instituciones policiales; aunado a lo anterior, abstenerse de contratar en instituciones policiales a personas que no cuenten con el registro y certificado emitido por el Centro de Evaluación y Control de Confianza.

38. Ahora bien, con respecto a los puestos policiales solicitados por el particular, los artículos 80 y 81 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública contemplan lo siguiente:

“Artículo 80.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal y los Estados establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales, considerando al menos las categorías siguientes: 
I. Comisarios; 
II. Inspectores; 
III. Oficiales, y 
IV. Escala Básica. 
En las policías ministeriales se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al modelo policial previsto en esta Ley.

Artículo 81.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las siguientes jerarquías:
I. Comisarios: 
a) Comisario General; 
b) Comisario Jefe, y 
c) Comisario. 
II. Inspectores: 
a) Inspector General; 
b) Inspector Jefe, y 
c) Inspector. 
III. Oficiales: 
a) Subinspector; 
b) Oficial, y 
c) Suboficial. 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía.
(Énfasis añadido)

39. De lo anterior se aprecia que la Ley General en estudio reconoce a siete (07) de los ocho (08) puestos solicitados por el particular como puestos de instituciones policiales, siendo éstos Comisario, Oficial, Suboficial, Policía Primero, Policía Segundo, Policía Tercero y Policía; faltando el cargo de Asesor Jurídico

40. Con respecto a los puestos policiales señalados, de conformidad con el numeral 85 del ordenamiento en estudio, la carrera policial se regirá por las siguientes normas:

“Artículo 85.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes: 
I. Las Instituciones Policiales deberán consultar los antecedentes de cualquier aspirante en el Registro Nacional antes de que se autorice su ingreso a las mismas; 
II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza respectivo; 
III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no ha sido debidamente certificado y registrado en el Sistema; 
IV. Sólo ingresarán y permanecerán en las Instituciones Policiales, aquellos aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los programas de formación, capacitación y profesionalización; 
V. La permanencia de los integrantes en las Instituciones Policiales está condicionada al cumplimiento de los requisitos que determine la Ley; 
VI. Los méritos de los integrantes de las Instituciones Policiales serán evaluados por las instancias encargadas de determinar las promociones y verificar que se cumplan los requisitos de permanencia, señaladas en las leyes respectivas; 
VII. Para la promoción de los integrantes de las Instituciones Policiales se deberán considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de profesionalización, los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo; 
VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las funciones de los integrantes de las Instituciones Policiales; 
IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del servicio; 
X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad, sólo podrá ser autorizado por la instancia que señale la ley de la materia, y 
XI. Las instancias establecerán los procedimientos relativos a cada una de las etapas de la Carrera Policial. 
La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de dirección que el integrante llegue a desempeñar en las Instituciones Policiales. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos administrativos y de dirección.
En términos de las disposiciones aplicables, los titulares de las Instituciones Policiales podrán designar a los integrantes en cargos administrativos o de dirección de la estructura orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, respetando su grado policial y derechos inherentes a la Carrera Policial.”
(Énfasis añadido)

41. En conclusión de lo anterior, resalta la obligatoriedad de las instituciones policiales de consultar los antecedentes de todos los aspirantes en Registro Nacional, previo a la autorización de su ingreso. Y, para los aspirantes  formar parte del sistema policial, deberán tramitar su Certificado único Policial, el cual será expedido por el Centro de Control y Confianza del Estado de México, asimismo, deberá ser registrado en el Sistema Nacional de Seguridad Pública y cursar los programas de formación, capacitación y profesionalización pertinentes.

42. Del mismo modo, diferencia de manera puntual que la carrera policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de dirección que algún integrante del sistema judicial llegara a desempeñar dentro de las instituciones policiales, como pudiera ser el de asesor jurídico.

43. Ahora bien, parte de la información solicitada por el RECURRENTE, fue saber los requisitos de los perfiles de varios puestos policiales. Al respecto, el numeral 88 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, considera los requisitos para el ingreso en las instituciones policiales, los cuales son:

“Artículo 88.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, los siguientes: 
A. De Ingreso: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; 
II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 
III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 
a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 
b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior o equivalente; 
c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; 
V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 
VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones aplicables; 
VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 
VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
IX. No padecer alcoholismo; 
X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; 
XII. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y demás disposiciones que deriven de la misma; 
XIII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.
(…)”

44. De los anteriores requisitos de ingreso, es menester señalar al particular que éstos únicamente responden a exigencias generales para las instituciones policiales de todos los Estados de la República, empero, no pueden considerarse como los requisitos puntuales y únicos de los distintos perfiles de Comisario, Oficial, Suboficial, Policía Primero, Policía Segundo, Policía Tercero y Policía. Toda vez que cada una de las entidades, en el ámbito de sus atribuciones, erogará su normatividad respectiva con los procedimientos específicos de ingreso y promoción de sus elementos policiales.

[bookmark: _Toc19787373]IV. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información.

45. Tal es el caso en el Estado de México, el cual, de conformidad con el artículo 61, fracción XX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala como una de las facultades y obligaciones de la Legislatura, lo siguiente:

“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
(…)
XL. Expedir la ley que establezca las bases de coordinación con la Federación, otras entidades y los municipios en materia de seguridad pública, así como para la organización y funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el ámbito estatal;
(…)”

46. Es así como la encomienda decanta en el ámbito estatal a través de la Ley de Seguridad del Estado de México, la cual, como es referido en su artículo primero, tiene por objeto normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios y, desarrollar las bases mínimas a que deben sujetare las instituciones de seguridad pública, entre otras.

47. Así, los numerales 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Seguridad del Estado de México, contempla lo siguiente:

“Artículo 19.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 
I. Los ayuntamientos; 
II. Los presidentes municipales; 
III. Los directores de seguridad pública municipal; y 
IV. Los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función.

Artículo 20.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública:
(…)
VI. Implementar la carrera policial;
(…)

Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales:
(…)
XI. Promover el desarrollo policial de los integrantes de las instituciones policiales;
(…)
XVII. Promover la capacitación, actualización y especialización de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, conforme al Programa Rector de Profesionalización a nivel nacional; 
XVIII. Verificar que los integrantes de las instituciones policiales a su cargo se sometan a las evaluaciones de control de confianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
XIX. Solicitar al Centro las evaluaciones de control de confianza para el ingreso, promoción y permanencia de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo;

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal:
(…)
II. Organizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes de las instituciones policiales a su cargo;
(…)
VI. Promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las instituciones policiales a su cargo; 
VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, así como de sus vehículos, armamento, municiones y equipo;
(…)”
(Énfasis añadido)

48. Así, las autoridades municipales en materia de seguridad pública, tienen la obligación de procurar la carrera policial de los elementos de seguridad policiaca; del mismo modo, deberán solicitar al Centro de Control y Confianza las evaluaciones de control para el ingreso, promoción y permanencia de sus elementos y, respecto de estos movimientos, deberán de notificarlos a las autoridades de seguridad competentes, como el Sistema Estatal.

49. En consecuencia, el Centro de Control y Confianza, se enmarca como un ente esencial en el ámbito de la seguridad pública estatal, toda vez que figura ser el núcleo por el que todos los elementos policiales deben pasar para integrarse a las filas de la seguridad policial, o bien, mantenerse.

50. Es así como los numerales 222, 223 y 225 del ordenamiento legal en estudio refieren el objeto y atribuciones del Centro de Control y Confianza del Estado de México al tenor siguiente:

“Artículo 222. El Centro es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, el cual se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, y demás ordenamientos legales aplicables. La organización y funcionamiento del Centro se establecerá en su Reglamento Interior. 

Artículo 223. El Centro, tiene por objeto realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos a las o los aspirantes y a las o los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y privada, estatal y municipal a fin de emitir, en su caso, la certificación correspondiente.

Artículo 225. Corresponde al Centro, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
I. Establecer, desarrollar y aplicar los procedimientos de evaluación de los aspirantes e integrantes, conforme a la normatividad aplicable y a los lineamientos que establezca el desarrollo policial, ministerial y pericial; 
II. Proponer los lineamientos para la verificación y control de confianza de los servidores públicos; 
III. Determinar las normas de carácter técnico que regirán los procedimientos de evaluación;
IV. Diseñar, proponer e implementar los lineamientos para la aplicación de los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, socioeconómicos y demás que resulten necesarios, de conformidad con la normatividad vigente y aplicable; 
V. Establecer un sistema de registro y control, que permita preservar la confidencialidad y resguardo de expedientes; 
VI. Verificar el cumplimiento de los perfiles médico, ético y de personalidad; 
VII. Comprobar los niveles de escolaridad de los integrantes; 
VIII. Determinar y aprobar el procedimiento de certificación de los integrantes; 
IX. Proponer los perfiles de grado de los integrantes; 
X. Proponer las bases de funcionamiento del sistema de evaluación; 
XI. Establecer las políticas de evaluación de los Integrantes y aspirantes, de conformidad con las disposiciones aplicables y el principio de confidencialidad; 
XII. Fomentar y difundir acciones que promuevan y apoyen el desarrollo del potencial intelectual y humano de los integrantes; 
XIII. Informar a quien corresponda, sobre los resultados de la evaluación que se realice para el Ingreso, promoción y permanencia de los integrantes; 
XIV. Solicitar se efectúe el seguimiento individual de los integrantes evaluados, en los que se identifiquen factores de riesgo que interfieran y repercutan en el desempeño de sus funciones; 
XV. Detectar áreas de oportunidad para establecer programas de prevención y atención que permitan solucionar la problemática identificada; 
XVI. Proporcionar a las Instituciones, la asesoría y apoyo técnico que requieran sobre información de su competencia; 
XVII. Proporcionar a las autoridades competentes la información contenida en los expedientes de los servidores públicos y que se requieran en procesos administrativos o judiciales; 
XVIII. Elaborar los Informes de resultados para la aceptación o rechazo de los aspirantes a ingresar a las Instituciones; 
XIX. Celebrar convenios con empresas que presten el servicio de seguridad privada, de conformidad con las disposiciones aplicables; y 
XX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.
(Énfasis añadido)

51. De lo anterior, es posible vislumbrar que el Centro de Control y Confianza es un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Seguridad, y se encarga de desarrollar y aplicar diversas evaluaciones a los aspirantes e integrantes de la seguridad policial, asimismo, informa de los resultados y contenido de los expedientes a las autoridades competentes que requieran la información.

52. De tal manera que el Centro de Control y Confianza, como tal, no se aprecia que sea la institución competente para expedir los requisitos de los perfiles de Comisario, Oficial, Suboficial, Policía Primero, Policía Segundo, Policía Tercero y Policía, así como Unidad de Reacción y Análisis, sin ignorar el de Asesor Jurídico, igualmente requerido por el particular.

53. Por lo anterior, debemos analizar el contenido del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2019 del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, el cual, dentro de su Título Séptimo De los servicios públicos, Capítulo IV De la seguridad pública y tránsito, contempla lo siguiente:

“Artículo 115. El Presidente Municipal, en términos de lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal, tendrá el mando directo e inmediato de los cuerpos de seguridad pública, protección civil y bomberos.

Artículo 117. El Director de Seguridad Pública y Tránsito, tendrá las atribuciones que se señalan en la Ley de Seguridad del Estado de México, además de las que le confiera el Presidente Municipal y las que se establezcan en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 118. Es de aplicación en la jurisdicción de este Municipio lo siguiente: 
I. Implementación del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
II. La observancia del reglamento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y demás disposiciones normativas aplicable; 
III. Actuación de la Comisión de Honor y Justicia para el adecuado control disciplinario de los elementos de la dependencia encargada de la Seguridad Pública Municipal.”
(Énfasis añadido)

54. De lo anterior transcrito, se observa que el Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, ostentará el mando inmediato y directo de los cuerpos de seguridad. Por otro lado, el Director de Seguridad Pública y Tránsito tendrá las atribuciones reconocidas por la Ley de Seguridad del Estado de México, y que fueran referidas en el párrafo 47 de la presente resolución.

55. En el mismo sentido, el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO, contempla como dispositivo normativo en la organización y control de la seguridad pública, al Reglamento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, empero, después de haber realizado una búsqueda extensa y profunda del reglamento de mérito, esta Ponencia Resolutora no tuvo éxito encontrándolo.

56. Ello pudiera ser consecuencia de lo comunicado por el SUJETO OBLIGADO, en su informe justificado a través del oficio número CSPYT/VCHS/TRAS/0071/2019, de veintidós (22) de julio de dos mil diecinueve, por medio del cual señaló lo siguiente:

“(…) Se solicitará al Centro de Control de Confianza esta información para empatar con los manuales que se están realizando y una vez que se tenga toda esta información con todo gusto se la proporcionamos.”
(Énfasis añadido)

57. Sin embargo, como se aprecia del lenguaje y estructura usados para redactar el oficio, no es posible discernir qué manuales se encuentra realizando el SUJETO OBLIGADO o si se refiere al Reglamento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

58. Empero, es importante recordar que la Ley de Seguridad del Estado de México, dentro de su artículo 22, señala como una de las atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal, el informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los integrantes de las instituciones policiacas a su cargo.

59. Bajo esa perspectiva, si el Director de Seguridad Pública Municipal tiene la atribución de informar sobre los movimientos de altas de nuevos integrantes del cuerpo policial municipal, compete a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito conocer los requisitos de los perfiles del cuerpo policiaco para contratar nuevos integrantes, a quienes posteriormente deberá remitir al Centro de Control y Confianza del Estado de México a efecto de que acrediten las pruebas necesarias que les certifiquen como elementos de seguridad pública.

60. Lo anterior cobra mayor sentido al analizar el contenido del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, aprobado durante la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria del Cabildo del SUJETO OBLIGADO, el veinticinco (25) de junio de dos mil catorce, la cual, mediante sus numerales 2, fracción X, 14, 15, 18, 43, 49, 52, 53 y 54, señala lo siguiente:

“ARTICULO 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTENDERÁ POR:
V. CATÁLOGO GENERAL: AL CATÁLOGO GENERAL DE PUESTOS DEL SERVICIO DE CARRERA POLICIAL.
(…)
X. CORPORACIÓN: A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.
(…)

ARTÍCULO 14. LA ORGANIZACIÓN JERÁRQUICA DE LA CORPORACIÓN ES: 
I. DIRECTOR; 
II. SUBDIRECTOR; 
III. OFICIALES; 
IV. ESCALA BÁSICA; Y 
V. ELEMENTO POLICIAL ESPECIAL. 

ARTÍCULO 15. LAS JERARQUÍAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR COMPRENDERÁN, LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS: 
I. DIRECTOR: 
A) DIRECTOR GENERAL 
II. SUBDIRECTOR: 
A) SUB DIRECTOR GENERAL; 
III. OFICIALES: 
A) SUBINSPECTOR; 
B) OFICIAL; Y 
C) SUBOFICIAL; 
IV. ESCALA BÁSICA 
A) POLICÍA PRIMERO; 
B) POLICÍA SEGUNDO; 
C) POLICÍA TERCERO; Y 
D) POLICÍA. 
V. ESPECIAL. 
POLICÍA URI (UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA); 
Y POLICÍA UDAI (UNIDAD DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN)

ARTÍCULO 18.- SON AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL: 
I. EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
II. EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA; 
III. LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 
IV. LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 
V. LA COMISIÓN DE ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 
VI. LOS DEMÁS ÓRGANOS A LOS QUE EL PRESENTE REGLAMENTO U OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES LES CONFIERAN ESTE CARÁCTER. LAS AUTORIDADES ENUNCIADAS, EJERCERÁN LAS FUNCIONES Y FACULTADES QUE EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL SE ESTABLECEN EN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA.

ARTÍCULO 43. LA PLANEACIÓN DEL SERVICIO, PERMITE DETERMINAR LAS NECESIDADES CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS QUE EL PERSONAL REQUIERE, ASÍ COMO SU PLAN DE CARRERA PARA EL EFICIENTE EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA CORPORACIÓN, LAS SUGERENCIAS REALIZADAS POR EL OBSERVATORIO CIUDADANO, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, LAS JERARQUÍAS O CATEGORÍAS EL CATÁLOGO GENERAL Y EL PERFIL DEL PUESTO POR COMPETENCIA.

ARTÍCULO 49. EL RECLUTAMIENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, PERMITE ATRAER AL MAYOR NÚMERO DE ASPIRANTES IDÓNEOS, QUE CUBRAN EL PERFIL DEL PUESTO Y DEMÁS REQUISITOS PARA LA OCUPACIÓN DE UNA PLAZA VACANTE O DE NUEVA CREACIÓN DE POLICÍA, DENTRO DE LA ESCALA BÁSICA, A TRAVÉS DE FUENTES INTERNAS Y EXTERNAS.

ARTÍCULO 52. PARA LOS EFECTOS DE RECLUTAR A LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, ÉSTOS DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL PERFIL DEL NIVEL POR COMPETENCIA, LAS CONDICIONES Y LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA QUE AL EFECTO EMITA LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA CORPORACIÓN. 

ARTÍCULO 53. EL RECLUTAMIENTO DEPENDERÁ DE LAS NECESIDADES DE LA CORPORACIÓN PARA CADA EJERCICIO FISCAL DE ACUERDO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO. EN CASO DE AUSENCIA DE PLAZAS VACANTES O DE NUEVA CREACIÓN NO SE EMITIRÁ LA CONVOCATORIA, EN NINGÚN CASO. 

ARTÍCULO 54. PREVIO AL RECLUTAMIENTO, LA CORPORACIÓN ORGANIZARÁ EVENTOS DE INDUCCIÓN PARA MOTIVAR EL ACERCAMIENTO DE LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL.”
(Énfasis añadido)

61. Derivado de los dispositivos legales transcritos, se concluye que el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar y administrar la información requerida a través de la solicitud de información número 00470/VACHASO/IP/2019, toda vez que los numerales previamente expuestos reconocen las siguientes atribuciones del Servicio Profesional de Carrera:

62. En primer lugar, el Reglamento en cuestión reconoce la existencia de los puestos de Oficial, Suboficial, Policía Primero, Policía Segundo, Policía Tercero, Policía, Policía URI (Unidad de Reacción Inmediata) y Policía UDAI (Unidad de Análisis e Investigación), los cuales fueron señalados en la solicitud del RECURRENTE, faltando únicamente el puesto de Asesor Jurídico, toda vez que el artículo 166 del mismo ordenamiento reconoce al puesto de Comisario como el pináculo del orden jerárquico del servicio profesional de carrera policial[footnoteRef:1]. [1:  ARTÍCULO 166. PARA OTORGAR LOS ASCENSOS EN LAS CATEGORÍAS, JERARQUÍAS O CATEGORÍAS DENTRO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, SE PROCEDERÁ EN ORDEN ASCENDENTE DESDE LA JERARQUÍA DE POLICÍA, HASTA LA DE COMISARIO, DE CONFORMIDAD CON EL ORDEN JERÁRQUICO ESTABLECIDO.] 


63. En segundo lugar, se reconocen como autoridades competentes en materia del servicio profesional de carrera policial, principalmente, al presidente municipal, el Director de Seguridad Pública, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Dirección de Seguridad Pública, la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública y la Comisión de Estímulos y Recompensas, todos del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

64. En tercer lugar, se reconoce la facultad del servicio profesional de carrera, para realizar reclutamientos, como el medio para atraer al mayor número de aspirantes idóneos que cubran el perfil del puesto y demás requisitos para ocupar plazas vacantes.

65. En cuarto lugar, se vislumbra la existencia del instrumento denominado Catálogo General de Puestos del Servicio de Carrera Profesional, el cual puede o no ser el documento que solicitó el particular al referirse al Catálogo de puestos de la Dirección de Seguridad Pública, y del que el SUJETO OBLIGADO refirió que se encontraban trabajando en él.

66. Por último, en concatenación con lo anterior, los aspirantes a ingresar al servicio profesional de carrera policial, deberán cumplir con los requisitos del perfil del nivel por competencia, las condiciones y términos de la convocatoria que emita la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Dirección de Seguridad Pública de Valle de Chalco Solidaridad.

67. Es por lo anterior que la respuesta referida por el SUJETO OBLIGADO por el que refiere que “(…) los perfiles de puestos aprobados por el centro de control de confianza quedan a resguardo del centro, motivo por el cual no podemos exhibir el catalogo y requisitos de los perfiles que solicita (…)” se concluye a todas luces infundada, toda vez que como se ha demostrado, es competencia de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial del SUJERO OBLIGADO, emitir el Catálogo de Puestos de la Dirección de Seguridad Pública, o bien, del Servicio de Carrera Policial, así como conocer los requisitos que cualquier aspirante deberá atender para integrarse al cuerpo policial.

68. En consecuencia, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta conforme a derecho revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar poner a disposición del particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos no sólo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, sino en todas las áreas competentes que pudieran poseer, generar o administrar la información solicitada, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, los documentos donde consten el Catálogo de Puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, así como los requisitos y perfiles considerados por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial para ocupar los cargos de Comisario; Oficial; Suboficial; Policía primero; Policía segundo; Policía tercero; Policía; Policía URI (Unidad de Reacción Inmediata); Policía UDAI (Unidad de Análisis e Investigación); y, Asesor Jurídico.

69. Por otro lado, si al finalizar el proceso de indagación se concluyera que la información no obrara en sus archivos, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia emitido por su Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones por las que la información no obra en su acervo documental.

70. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06088/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del artículo 179 fracciones I, IV, XI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

71. Por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00470/VACHASO/IP/2019.

72. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc531767670][bookmark: _Toc19787374]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06088/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública,  la siguiente información:
I. Catálogo de puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, vigente a la fecha de la solicitud de información 00470/VACHASO/IP/2019;
II. De la actual administración, los requisitos y perfiles para ocupar los siguientes cargos:
a) Comisario;
b) Oficial;
c) Suboficial;
d) Policía primero;
e) Policía segundo;
f) Policía tercero;
g) Policía;
h) Policía URI (Unidad de Reacción Inmediata);
i) Policía UDAI (Unidad de Análisis e Investigación); y,
j) Asesor Jurídico.
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, si una vez realizada la búsqueda de la información, el SUJETO OBLIGADO determinara que ésta no obra en sus archivos, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las que la información no obra en sus archivos.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	
Alexis Tapia Ramírez
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(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 06088/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 57

Página 20 de 57

